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OFICINAS: LABORATORIOS: 

Balmes, 21- Barcelona. Pomaret, 15.--Sarriá. 
Teléfono 363 (A). Teléfono 61 i9 (G). 

Dirección Telegráfica: FHEaSA 
------_._-_. - - .. 

HOPOGASTRINA: Jugo gústrico asociado a las hormonas suprarrenal e hipo. :.1 

fistada. 
HORMONAS ENTERICAS: Jugo cnt,'rico inlegraL 11. 

ASCLEROSE: A base de hom",nas ganglionares. 
BRONQUll.: Vacuna bronco.ptdm()!1;¡f. pnr illgesta. 
NUCLEO PROTEINAS ST AFILOCOCICAS 
SUEROS: Equino normal, anti Ih'UIllO~:(-)cico, ;)nti strepLoc(¡cico, yiril (p\ldcr{)~o 

reconstituyente)} de la n~na renal de la cahr:1. 

HOPOTERAPIA, V ACUNAS Y COLIRIOS 

Para muestras y literatura de estos preparados d¡rijanse a la casa centra! o a su Delegado Regional 

D_ RaIIl.ó::o... de Ugarte Ohi::o...ohilla 
Calle de Hcrtalcza, núm. 7, 3."=MADRID (Cl 

ELIXIR 
(Por cucharada). 

Gomeno) . ..... . . . . . . . . . 0"20 gr:unos. 
Benzo'lto de sosa.. . .. . . . u'~t·) 
Dionina . . . ... . . . .. . . .. . U'OI 
Extracto de cuca y g"l.:n-

dana .. , . . . . . . . . . . . . . . (J' 1 (¡ 

INYECTABLE 
{Por ampolia oe!i e c-l 

BCll/.U<ltu Je SOS:l ...•..• ' 

Cakina.. . ...... . 
Diunina ............... ' 

I )'.-J() .:.:.·ra ln0~. 
i)"~:) 

O'u3 
(J"UUU " 

Cereo .. Lactina J. CLINI ENrr 
Alimento completo vegetal. 

Enfermos convalecientes, niños y ancianos. 

Laboratorio J. CLIMENT. -Bisbe, 6. -Vaiencia. 
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Productos THIRF 
Ruiz PereHó, 14 Madrid (9)· Dirección Telegráfica: INIIUNO 

Fundador: Dr. J. F. Tello. 
GONUROTROP(N, (Vacuna l[onocócica con urotropina). Dc excelentes resultados 

en llls pi (.l't"SO" g(!nl.c,'¡cicos. :1g'ud,)~ y cn'¡nicos. 
SUEROS -AntiJipt('rico, 'lI1ticstrcptocócko, antimeningocúcicu, antitílko, antitetá

nicu, :1lltirarbullc\'SIJ, antimnltl:n"it:, \"Lna renal, ('lJuinú adrenalinico. ídem gelati· 
niz:tJ'I, Nc. 

V AC UNA S. ~ \ II t; ~T¡ r:l1. a nI. iesul !il"cúci .. 'a. antiesu'cptoCl'¡cica, antiestafiloestreptocó
cica, ilntig-pnu\",'¡,_-i(:t. :intiput:rperal, antitíJ!C:1, dc. 

OPOTERAPIA. !~\tractlls uliclCrinadth \' c'lInprimidos de O\'nrio. Tiroides, Didimos, 
I~nd'falina, I h'patina, E"rknin:l, etc. ~ 

Toda d:l~C ~i(' ekmr:ni"s rara diag-n"lf.>ticc':', -·Ln~ rrerar:l.{los de este Centro están 
!¡('lmente (,'ntrolauos. 

Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 
Depósito: Farmacia SANTOS -=- TOLEDO 

---~-- -~,~--~-~-==== 

PRODUCTOS Gf\mlf1 
'VflLtnCIA 

----.-------~-------------,----

, 

B d 1 EXTi{.\CTO PE !lARDA\.\ Y ar ano :::: ES"'O COU)ID_\L : : : -

Acm' :: :: FORUNCULOSIS : : - :: ENFERMEDADES DE LA PIEL 
F .. rm:1: Elixir dL' sahor :tgTadaH:.> . 

SIL-AL . : SlLlC:\TO nE .\1.'(.::'111:\10 l'rt{bDto :: 

HIPfRCLORHIDRIA: ::-: DISPEPSIAS: - : : : ÚLCERA GÁSTRICA 
Funna: P:~pl'Jcs. 

Papeles Yhomar FEX\IESTOS L\Cn· 
: Cl)::-', ES POLVO: 

: ENTERITIS : DISENTERIA 

I 
DIARREAS INfANTILES. >

Furma: Papeles. 

------------------------------------~-------
Preparados ellla A G A M 1 R 

F;¡rlllacia y Laboratorio de. ( - \. 

- CALLE DE SAN FERNANDO. NÚ1\1. 34. - VALENCIA -

_________ .================lJ 



1I HIPERCLORAN ~ 
Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

- sódico, sal de Vichy y citrato sódico.-

Constituye un poderoso absorbente y neutr;llizante; 

hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza la 

sangre evitando la auto-digestión de la mucosa gás

tnca; regulariza la función biligénica e intestinal, 

corrigiendo el estreí1imiento. 

EFICAZ EN EL TRATAJI'\IENTO 
DE LA 

Hiperclorl')idria, 
, 

Hipersecreciól') y Ul<;:era 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

¡l 
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11 ==M=u=e=s=tr=8s=8=,=os=s=re=s=. =M=é=di=C=os=qu=e=lo==sO=h=·c=ite=n=.= ==J 



BOLETIN.. 'DEl; COLEGIO 

OFICIAl; 'DE 'M:tDICOf 

....:J DE TOLEDO c:....... 

Al'tOVIII ABRILI 1925 'NÚM. 43 

Comentarios 
Por qu6 debemos federarnos 

En toda la provincia, de N. a S. y de E. a O .• se agita un mm:rimiento federativo, 
que yo mismo estoy asombrado de cómo ha podido producirse y que evidencia, habida 
cuenta de su intensidad, que existe un germen sin desarrollo, de modo latente, pero 
que existe, y que ha bastado cultivar un poco la tierra para que brote con pujanza y 
bríos que le aseguren su vida exuberante. 

La federac1ón no es cosa nueva, hace muchos años vienen instituyéndose organiza
ciones federativas. cuyo único, o al menos el principal objeto. ha sido siempre el mejo
ramiento material de la clase. Los médicos conocíamos de este aspecto societario, y 
aunque en nuestra clase existen las mismas razones que en otras determinaban la 
organización, debido a nuel)tro individualismo secular, permanecíamos sesteando dulce· 
mente cada uno en su casa, basta que nos despertaban los zarpazos caciquiles, y una 
vez repuestos de las lesiones que nos produ¡-eron, a dormir otra vez_ 

Hoy ya n01 sacudimos la pereza, pasó e letargo y con los ojos muy abiertos estare· 
mos siempre hasta que constituyamos una organización tan fuerte y tan poderosa, que 
nada ni nadie podrá abatirla 

¿Ya virtud de qué mágico impulso ha podido operarse tan estupendo resurgir? No 
quiero actuar de profeta. por el descrédito en que se baila ese papel. pero si el Estatuto 
municipal no se hubiera publicado, si el Reglamento de funcionarios municipales es~ 
tuviera inédito. y si el Reglamento de Sanídad no se hubiera dado a la publicidad, creo 
que todavía padeceríamos la letargia que nos sumía en la inactividad. 

En esas publicaciones oficiales citadas se habla de nosotros, se nos determinan de· 
beres y derechos, más de aquéllos que de éstos, se nos determina nuestra verdadera si~ 
tuación, y, en síntesis. aunque yo supongo que no con malos propósitos, pero si con 
resultados detinitivos, no se nos resuelve completamente ninguno de los problemas 
por los cuales venimos luchando siempre, y apercibido e! médico de que de él se ocu
paban, siquicTa no haya sído más que por curiosidad, ha tenido que leer un día y otro, 
creando e:itado en su Imaginación estas cosas, y ya sin gran esfuerzo se ba convencido 
(porque los médicos no somos torpes, sino vagos,) de que DO se le da el trato de justicia a 
que es acreedor, ha empezado a pensar lo que es, vate y significa su función en la 
sociedad- ha comparado, aunque sea odiosa la comparación, el papel que juega, y lo 
que la .. demas clases sociales son, y ha sabido que otros mucho:i sectores obreros y pro
fesionales h..'\D conseguido mejoras y consideraciones que él no ha conseguido. y (omo 
consecuencia de todo este esfuerzo mental, se ha sentido una vez en su vida con los 
atributos de hombre y se ha decidido a hacerlos valer, pensando que no se le ofrece 
más que un medio único, insustituible e inconfundible: la unión entre sí y con las 
demás clases sanitarias. 

Gracias merece fJ señor Director de Administración local, que. debido a su copiosa 
legislación, ha hecho que los médicos de España se den perfecta cuenta de 'tue hace 
mucho tiempo debieron, por la uDión entre ellos, conquistar el logro de las aspiraciones 
justas_ tanto morales como materiales, a las que tienen perfecto derecho, y al con\~en
cerse íntimamente que de las alturas no debe esperar nada, se ha decidido al fin a 
ponerse en marcha, a trazarse rumbos y orientaciones nuevas, que a la vez que en un 
orden general se beneficie la Humanidad toda, en su aspecto particular t se estabilice 
para s!empre las nec~arias condiciones de vida, garantía de los derechos morales '1 
materiales. - /. P.:y G. 
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Sección de Secretaria 
ADVI!RTI!NCIA DI! GRAN INTI!RI!S 

Recomendamos a nuestros compa· 
ñeros que estén atentos a lo que se 
consigna en los presupuestos munici· 
pales \lenideros. Nuestro criterio es 
que todos los titulares deben disfrutar 
el aumento de las 500 pesetas, aunque 
las titulares hayan sido elevadas por 
los Ayuntamientos a una categoría 
superior a la que tienen en la clasifi
cación de 1005. 

Entendemos también que el \O por 
lOO asignado a la Inspección munici· 
pal afecta a la tot¡¡lidad de la dota
ción, incluyendo, por tanto, en ella 
el aumento de 500 pesetas. 

Las reclamaciones referentes a 
estos dos puntos, han de dirigirse al 
señor Delegado de Hacienda de la 

provincia, en solicitud que se em'iará 
directamente para no perder tiempo, 
pero avisando de ello al Colegio para 
que apoye la reclamación y siga la 
marcha del asunto. 

APLAZAMII!NTO 

Por la acumulación de original ina
plazable tenemos que prescindir este 
número de la .Información del Cole· 
gio>, • Cuenta de Caja. y otros ori· 
ginales de interés, que se publicará en 
el número próximo. 

MOVIMII!NTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Jesús Santo Tomás, 
Daunis, de Marjaliza, y don Cristeto 
Paredes, de Robledo del Mazo. 

1I 
I BRL"ERBIO DE WEDllB DEL 

(Premiada. sus agua. con Diploma de Honor y Medalla de Oro) 

Verdadero sanatorio para la Escrófula 
Seg6n Informe del Real Consejo de Sanidad 

A O U A S cloruro sódicas, sulfurosas, br&tnü 

ioduradas de fuerte m,nernlizncit,n 
ÚNICO EN ESPAÑA que elahora AGUAS MADRES análogas \. de más im
portancia medicina.l que las de Salies de Bcarnic, en Francia; de hreuznach y 

. Nanheim, en Alemania y ·de Lavcy y Tarapp, en Suiza. 
EFICACISllVIAS en el linfatismo, escrófula en todas sus manifcR.tacioncs, tu· 
berculosis locales, raquitismo, herpetismo, anemias, clllrosis, amenorrcas, disrnc~ 
norreas, inflamacion<.-'s de la matriz, neurasgias, hi<;terisl1w. neurastenia y r(~l1ma~ 

tismo. 

1'\ANANTJAL I\LCALINO "I\NITA" 
Aguas clorurado sódicas. bicarbonatadas. Variedad litinicas y brornuradas. 

Superiores a las más renombradas de España r del extranjero. 
INDICACIONES: Catllrro crónico del estómng" e intestinv., dilatación, disp,·p

i sias, inrarto, del hígad() V bazo, catarros de las vias biliares, infL~maciones crúni
cas del riñón y vejiga; cálculos y arcnilbs, diabctt.~s. gpta y obesidad. 

Temporada oficial: Del t.o de Junio al 30 da Septiembre 

Médico-Director: ILMO. SR. D. JOSÉ MORALES MORENO 

L ~OCHES_~~:::~~.:~:_=~,~oce _~c i~OChC~J 
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Los Iluevos Estatutos de los Colegios M.édicos 
EXPOSICiÓN 

SEÑOR: La aplicaci6n de los Esta
tutos de los Colegios Médicos obliga
torios, aprvbados por Real orden de 6 
de Diciembre de 1917 y reformados 
por las de 22 de febrero de 1921 y 13 
de marzo de 1924. ha dado a conocer 
en la práctica, no sólo la existencia de 
omisiones y deficiencias que exigen 
pronto y eficaz remedio, sino la nece
sidad de que tal declaraci6n de cole
giaci6n médica obligatoria sea pro
mulgada por V. M. mediante el pre
sente proyecto de Decreto, para que, 
frente a estos nuevos Estatutos, no 
pueda en lo sucesivo invocarse por 
ningún médico en ejercicio la facul· 
tad potestativa de colegiarse o no, a 
que se creía con derecho por virtud de 
lo dispuesto en el artículo 84 de la 
vigente Instrucción general de Sani
darl. 

Con tal objeto y atendiendo a la pe' 
tición formulada por el señor presiden. 
te de la última Asamhlea de Colegios 
:\.f(~dic05, celehrada en esta corte, y de 
conformidad con las propuestas de la 
Dirección general de Sanidad y Real 
Consejo del ramo pn pleno, el presi
d(>ntc interino del Directorio militar, 
en nombre ele (~stc, tiene el honor de 
sonwtf'r a la aprohacitm <1(. V. ~L el 
adjunto proyecto de Jos nuevos Esta .. 

tutos de los Colegios Médicos obliga
tarios. 

Madrid 2 de Abrn de I925.-Señor: 
A. L. R. P. de V. M., Antonio Magazy 
Pers. 

REAL DECRETO 

A propuesta del jefe del Gobierno, 
presidente interino del Directorio mi
litar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en aprobar los siguientes 

Estatutos de los Colegios Oflclale. de 
Médicos 

CAPITULO PRIMERO 

Constit"cióll y fines de los Colegios 

Artículo I. o En cada capital de 
provincia y en aquellas de nuestras po
sesiones de r\frica sujetas a un régimen 
especial y en que las circunstancias lo 
aconsejen, se constituirá para los fines 
que luego se enumeran, un Colegio de 
l\tédicos, en cuyas listas d.eberán ins
cribirse como pertenecientes a él, to
dos los licenciacios y doctores que 
ejerzan la medicina en el territorio de 
la provincia. Los que no ejerzan la pro
fesión o los médicos del Ejército y de 
la Armada que no se dediquen a la 
práctica dvíl, no están obligados a la 
Colegiación, pero pueden hacerlo vo'" 
luntariamentc. 

II Sueros y vacunas BE R N A 
PARA uso HUMANO 

SUEROS: Antidiftéríco. -Antiestreptocócico.-Antimeningocócico, - Antineu
moc6cico.- ANTIt;ANGRENOSO POLI\' ALENTE. -Antidisentérico. - AN· 
T1CARBUNCOSO.-· Antitetánico. --Normal equillo.--ANTlEST AFILOCO· 

CICO. - . A ntigonocócico. - Antimclitcnsis.- Antitifico. - Antipcstoso. 
VACUNAS: Antigonocócica. - Antiestafilocócica.·-Anticstreptocócica. - Anti· 

neumoc6cica.-AntimE"litcnsis. - Antia..:né. -Anticolibacilar. 
Especialidades Rledel: GONOS,\N.--Neo·IIORNYVAL.--DEGALOL.
CYAI~SAL.-CAMPHOCHOL. -SAUPIIUNA. - HEXAL.-MERGAL 

Flbrogenol: Reconstituvente a base de glíccrorosfato de cal y de sosa, arrhenal, 
. rojo de Kola y nuez vómicn. . 

Delegación del Instituto BERNA: .\partado ~b2. - MADRID 
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Art. 2.° El director general de 
Sanidad, los gobernadores civile$, los 
inspector~s provinciales de Sanidad y 
los subdelegados de este ramo, pers.,
guirán a los que ejerzan el intrusismo y 
a los que, siendo profesionales en la 
nledieina, no figuren inscritos en las 
listas de colegiados. En cuanto los 
presidpntes de los Colegios Médieos 

-tengan conocimiento del ejercicio ile
gal de los intrusos o de los médicos 
que no figuran en las listas del Colegio, 
darán inmediato conocimiento a las 
citadas autoridades sanitarias. 

El médico que no solicite la cole
giación dentro del plazo señalado por 
estos Estatutos, y no justifique debi
damente la causa de no haberlo hecho, 
incurrirá en la sanción correspondiente, 
que le será impuesta por la autoridad 
competente. 

Art. 3.° La misión y objeto de los 
Colegios Médicos será: 

1.0 Defp.nder los derechos y pres
tigios de los médicos, procurando que 
gocen de la debida independencia y 
decoro en todos los aspectos del ejer· 
cicio de su profesión. 

2.0 Mantener la armonía y frater
nidad entre los colegiados, adoptando 
las disposiciones conducentes para que 
no sufran detrimento alguno el decoro 
y buen nombre de la clase. 

3. o Auxiliar a las autoridades en 
los informes técnicos que les pidan y 
que no L.:>rrespondan legalmente a 
otras entidades_ 

4. ° Perseguir ante los Tribunales 
los delitos de intrusismo, ejerciendo 
esta acción por intermedio de su pre
sidente y Junta de Gobierno. 

5.0 Distribuir equitativanlcntc en
tre los colegiados en ejercicio las car
gas que imponga el Fisco. 

6.° Expender, en la forma que se 
señalará después, los sellos para el sos-

tenimiento del Colegio de Huérfanos 
a que se refiere el Real decreto de 1 5 
de mayo de 1917. 

7.° Realizar los demás fines de ca
rácter científico o benéfico que esti
men convenientes. 

8.° Informar en los asuntos que 
haya de conocer la Sanidad oficial, 
cuando éstos se relacionen con la fun
ci6n de los Colegios Médicos. 

9.° Evacuar los informes y con
sultas que el Gobierno de la Nación 
le reclame por intermedio de la di
rección general de Sanidad. 

10. Prestar su cooperación a las 
autoridades sanitarias, obliganoo a los 
colegiados al cumplimiento de la Ins
trucción general de Sanidad y demás 
disposidonC's de este ramo, muy es~ 
pecialmente en todo Jo referente a par
tes .de enfermedades infecciosas de 
declaración ohligatoria V demás datos 
de Estadística sanitaria. 

Art. -t..o También dictaminarán los 
Colegios, por intermedio de sus Juntas 
directivas} en las cuestiones de t."1sa
ción de honoraril)s, cuando ésta sea 
pedida por Jos particulares, autorida
des y Trihunales y no lo hagan a la 
Real i\cadcfl}ia Nacional de ~\lcdicina. 

Art. S" Los médicos, por el hecho 
de su colegiación, quedan obligados 
desde su ingreso en e, Colegio, al 
cumplimiento de cuantas prescripcio· 
nes se contienen en estos Estatutos 
y en el Reglamento y acuerdos que 
estuvieran tomados o que se tomaren 
en el Colegio correspondiente por ma
yoría absoluta de votos. 

Al admitir a un colegiado, el Cole
gio respectivo le entregará, previo 
abono de su valor, una. Cartera .Médica 
de identidad, en Ja que hará constar 
nombre y domicilio del interesado, 
número que ocupa en la lista de cole .. 
giados, y fecha de la colegiación. Este 

==================-===-=-=:::=...=-:. -- ------
VASELATUM Especifico para la curación de la atOlli. 

= = intestinal. = -
Mue.tra. y literatu,. para los señores dodores: Laboratorio Xiela, Prado, 15. -Madrid. 
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documento contendrá el retrato y la 
firma del colegiado, sobre las que es
tampará el sello del Colegio y será au
torizado con la firma del presidente de 
la Corporaci6n. Al propio tiempo se 
ahrirá un historial del nuevo asociado, 
comprensivo de su actuaci6n científica 
y profesional, haciéndose constar en él 
todos los extremos que puedan ser 
útiles para la conceptuaci6n individual 
que el interesado merezca. 

Art. 6.0 En cumplimiento del ar
ticulo 80 de la ley de Sanidad y del 
apartado 3. 0 del artículo 85 de la Ins
trucci6n general del ramo, los Cole
gios de :\Iédicos, por medio de sus Jun
tas de Gobierno, constituídas en jura
dos profesionate~ prt)vinciales, ejerce
rán facultades disciplinarias sobre los 
respectivos colegiados, con arreglo a lo 
que en estos Estatutos se previene. 

Art. 7.° Todos los médicos que so
liciten incorporarse a determinado Co
legio, presentarán el correspondiente 
título profesional original o testimonia .. 
do, y cuantos documentos considere 
necesarios la Junta de Gobierno res
pectiva para acreditar si en el solici
tante concurren requisitos legales para 
el ejercicio de la :\[e~iicina. 

I~os médicos que se trasladen defini
tiv;lmente de" uno a otro Colegio, de
berán exhibir ante el (lltimo, certifica
ciún del primero, de haber satisfecho 
las cuotas contrihutivas y cumplido co
rrectamente sus deher~s profesionales. 

,\rt. 8." Los médicos que estén 
ohligados o quisieran pertenecer a uno 
de los Colegios estahlecidos, deberán 
expresar en la solicitud que al efecto 
presenten, si se proponen ejercer la 
profesi6n o no, y si pertenecen a otro 
Colegio. Para todo m~dico es obligato
ria la colegiación, después de los quin
c(~ primeros días (h'~ residencia en la 
localidad a la que haya ido a ejercer 

sus servicios profesionales, salvo en los 
casos previstos en el articulo 18. 

Art. 9.° Las Juntas de Gobierno de 
los Colegios de Médicos acordarán lo 
que estimen procedente respecto a la 
solicitud de esta incorporación, des
pués de practicar, cuando tuvieren 
dudas, las comprobaciones que se con
sideren oportunas y de recibir las co
rrespondientes acordadas de las Uni
versidades donde se hubieren exten
dido los títulos profesional... que se 
presentaren y de los Colegios de Mé
dicos que librasen las certificaciones 
acompañadas a las instancias de su 
incorporación. 

Art. 10. Podrán ser negadas las 
solicitudes de ingreso: 

1.° Cuando 105 documentos no sean 
suficientes u ofrezcan dudas de legi
timidad. 

2.· Cuando en el Colegio de donde 
procede el colegiado, éste no haya 
satisfecho las cuotas contributivas o 
patente del último año; y 

3. o Cuando hubiera sufrido alguna 
condena por sentencia criminal O faUo 
de Colegio y no estuviese rehabilitado. 

En los primeros casos, el veto de 
ingreso cesará en cuanto el solicitante 
hubiere llenado cumplidamente la con
dici6n o condiciones justificantes de 
la negativa. 

En caso de incapacidad manifiesta o 
de inmoralidad probada, el Colegio 
podrá persistir en la .. egativa de ad
misi6n) previa formaci6n de expe
diente, con audiencia del interesado, 
mientras no resulte probado que des
apareci6 la incapacidad o que se co
rrigió la inmoralidad del candidato co
legiado. 

Art. 11. Si las Juntas de Gobierno 
de los Colegios denegasen las incor
poraciones pretendidas, lo notificarán 
a los interesados, haciendo constar los 

Elixir ,. Polo = Bromo·lodurado : Gran sedante nervioso : 

Muestras y literatura para los sellores doctores: LABORATORIO XIELA.
Prado, 15.-MADRID 
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fundamentos de sus acuerdos, pudiendo 
aquéllos acudir en alzada en la forma 
que se previene en el artículo 32. 

Art. IZ. Los médicos solicitarán 
sus patentes respectivas por conducto 
exclusivo de sus Colegios. Estos que· 
dan obligados a denunciar al Fisco a 
Jos profesionares que, ejerciendo, no 
paguen la patent~ respectiva. 

Las Delegaciones de Hacienda no 
expedirán patente alguna de médicos 
que no sea pedida por conducto del 
Colegio de M~dicos respectivo. 

Art. 13. La Secretaría de la lunta 
de Gobierno de cada Colegio lI~varú, 
a nonlbre de éste, una lista d(: los mé
dicos debidamente colegiados y la pa· 
sará anualmente a Jos miemhros del 
Colegio, al inspector provincial, a los 
subdelegados de Medicina y Farmacia, 
a los farmacéuticos de 1;15 provinci~ls 
respectivas, a Jos demás Colegios de 
j\1<>dicos y a la Direcci6n general (le 

Sanidad) publicando mensualmente (':In 
el Holetín Oficial de la Corporaci6n, si 
lo hubiere, las rectifk.aciones y adi
ciones consiguientes. 

Art. 14. Los honorarios de los mé· 
dicos no estar~i.n. sujetos a tarifa; pero 
si son impugnados por excesivo~, antes 
de emitir el fallo dcherá oírse por la 
Jur..ta de gobierno respectiva al m(~
dieo interesado. 

Art. 15. El médico colegiado que 
se creyese cohibido o menospreciadt"l 
en el ejercicio de la profesi6n por 
alguno de sus compañeros o por las 
autoridades, lo pondrá en conocimiento 
del presidente del Colegio respectivo 
para que éste acuda en su remedio con 
la debida urgencia. 

Art. 16. Los médicos colegiados 
que dejaren de satisfacer. dentro del 
plazo señalado, las cuotas reglamen
tarias o las acordadas por la mayoría 
absoluta de colegiados, obtendrán una 

prórroga de dos meses para verificarlo 
y si transcurriese el plazo sin que lo 
efectuasen, se les aplicará1 previa noti
ficación, una multa consistente en <,,1 du .. 
plo de la cantidad adecuada, cuya mul
ta podrá ser impugnad •• ante el goher
n~\d()r civil de la provincia mediante el 
oportuno recurso de alzada, en el que 
deherá informar la Junta provincial de 
Sanidad en pleno. 

Art. ] 7. Los m{>dicos colegiados 
tienen la obligaci{1fl tic participar a In 
Junta de gohierno respectiva, sus cam
bios de domicilio dl~ntr(l de la p()hlacit1n 
(>n que residan, su trasJaci6n de V(·dn~ 
dad y las ausenci¿ls que hayan dc' pro .. 
longarse por m:ís de lres meses conse
cutivos, t"xc('ptuando ('n este (iltímo 
caso a los mt"dicos directores de hal· 
ncarios. 

Art. ]8. No obstante lo Jispu('slo 
en los prec(·d(~nleS tlrticulos, los m(~di· 
cos podrán ejprcf'r su profesi{)!l ('n to
das las provincias sin pertenecer al Co
legio respectivu (-'n cada caso t:uando, 
pertc-necicndo a cualquier otro) su ejer. 
dcio quede limitado a visitas, consui· 
las 11 operaciones quirúrgicas que s(llo 

exijan Um-l permanencia accich~ntal y 
transitorin en ('1 punto donde <lqtwJlos 
sC'rvicios se n'al icen. 

También Jos nH~dicos de ag-uas mi
nenlles podr:ín ejercer la prof('si(¡!l sin 
nr-cesidad de incorporarse al Colcgit) a 
que corresponda el Estahlecimiento 
balneario, siempre que se haHpB ins· 
critos en ("1 Colegio de su rcsidt:'ncia 
hahitual. 

Asimismo los licf'nciados o doctores 
en :\Iedicina podrán ejercer su pro fe· 
si6n en territorio corn'sporu!icnle a 
Colegio distinto de- aqt:d en que for
men parte, sin Twcf'sidad de incorpora· 
ci6n, cuando prestasc-11 asiste:1da sl'Ho 
y cxclusivamcnlt' a qt:iencs fuesen sus 
parientes dentro del cuarto grado de 

RAQUIMIOL poderoso reconstltuye"te y recalclflcante en los 
= - e.tados de anemia y raquitismo. = -

Muestras y IlIeratura para lo ••• nor •• dodore.: l/\80"I\TO"IO XIElI\.-Prado. 15.-I'IIIORID 
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consanguinidad o segundo de afinidad, 
o cuando la permanencia en territorio 
del Colegio extrdño hubiere de ser me
nor de quince días. 

En todos estos casos, sin embargo, 
el m(~dico deher;:í hacer visar su cartera 
m(~dica de identidad por la Secretaría 
del colegio,·cuando residi("se en la ca~ 
pit,,1 y tendrá el deher de mostrarla al 
suh(lclí"gadu de :\letlicinn o al inspec~ 
tor municipal de Sanidad, cuando éstos 
!a picliesen. 

CAPITULO 11 

Dr 1,1-,\ :JUl/tdJ dt' (;obierllo 

:\rt. I~). l.as Junt<ls de gohierno de 
los Colegios 't\~dit:os f('pn'sental"á a 
(~~tos en todos los actos oticiales a que 
sean invit,¡u"lS o h'ng<lI1 derecho de 
;lsistir, y d('semp('liar<ín las funciones 
de la totalidad del Colq .. rio para todos 
aquellos tilles que en C'slos Estatutos () 
en" sus n'spectivos Reglamentos de 
¡)f(h-'n interior no se contieran explíci
t.unentc a la toLalid;ld (h.'l Colegio o a 
Comisiones especiales, 

Las Juntas dI' g-ohierno qu('dan fa
clIltadas para adoptar cuantas medidas 
legales ("('t'an pertinC'"ntes para m('".Í0r 
<!segurar el cumplimiento de los acuer
.los del CO!t'gin. 

.:\rt. 20. Estas Juntas se compon
t1r;ín de un prpsidentt', un vicepn'sí
tlenk, un spcrptarit), un tesorero, un 
c:ol1t;Hlor y (Iel 11(IIlH'rn de voca!ps qUf' 

con ¡Irreglo al de nu":dicos co)('giados 
se marque en los Reglamentos espe
cialt's. Ser:ln renovadas cnda dos años 
por mit.ul, d(· la ::;ig-uient~ forma: 

l)rimera rpflovaciún: prcsident{·. te
son'ro y mitad de los \,l)calcs. 

SCg'uncla rcnovacj,')n: vicf'prf'sider.ll', 
secretario, contador \~ mitad de los 
vocales no renovado; en la ('lección 
,<lnlprior. 

Siempre se cODservará la proporcio
nalidad marcada en el párrafo segundo 
del arto 21. 

El sistema electoral lo fijará cada 
Colegio en su Reglamento, garantizan
do a todos los colegiados el derecho a 
la votaci6n. 

Art. 21. Para ser elegibles en los 
cargos de presidente, vicepresidente, 
tesorero y contador, deherán los Can
didatos contar más de diez años de 
ejercicio profesional en los C"legios 
de más de doscientos colegiados y 
cinco años, por lo menos, para los 
Colegios de doscientos () menos cole
giados. Para les demás cargos, no 
hahrá más condici6n que la de pstar 
colegiado en el respectivo Colegio 
dt'sdf! un ai\o antes. 

Los vocales en los Colegios <.1(' capi
tales de m;ís de 100.000 almas, serán 
por lo menos sietf'~ y de ellos, como 
{~n los dt' menor vecindario, habrán de 
S('r, por lo menos, la mitad de médicos 
titula)'es. 

¡¡el prtsideJlte 

¡'rt. ~~. El presidente velar.í por (-» 

cumplimi(~nto de las prescripciones de 
('st08 Estatutos y de los Reglamentos 
interiores, 

Se cnten<ler;í directamente con las 
;u,toridades g'ul)('raativas, judiciales y 
sanitarias, transmitit';ndosp los aCllcrdos 
del Colegio, de la Junta de gobierno y 
las rf'c1amaciones que lodos los m(~di
cns le dirijan y hayan sido estimadas 
por la Junta de gobierno. 

I)d sl'crl'fario 

Art. 23. El secretario lIev:lrá la 
uocumentaci6n de actas, libros y 
acuerdos (lue sean necesarios y se de
duzcan de l<1s deliberaciones y manda
tus de la Presidencia, la Junta de go-

[UII[On ('III~I)~- Herpes, eczemas, granos, etc. 
Muestras y literatura para los senoTes doctores: LABORATORIO XIELA.

Prado, Ib.-.MADRID 
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bierno, el Colegio en pleno y las dis
posiciones vigentes. 

Del tesorero y contador 

Art. 24. El tesorero y el contador 
organizarán sus respectivas Secciones y 
serán responsables de su cumplimiento 
en la forma que se les imponga por el 
Reglamento especial de cada Colegio. 

De los vocales 

Art. 25_ Los vocales sustituirán en 
vacante, ausencia o enfermedad, a los 
anteriores cargos nominativos, dehien
do para esto estar numerados por or .. 
den de votos obtenidos en la elecci(ln 
y pudiendo delegar los que tengan 
residencia fuera de la capital en otros 
vocales que residan en cIJa, siguiendo 
el mismo orden. 

CAPITCLO III 

Comisión especial del Colegio de Huér
fanos m cada Colegio proz'iltcial 

Art. 26. Para organizar y llevar a 
cabo el cobro de los recursos del Co
legio del Príncipe de Asturias y para 
entenderse con el Patronato centraJ 
del mismo en todos los asuntos reJa .. 
donados con aquél, se nomhrará por 
cada Colegio provincial una Comisión 
especial de tr~s individuos de la Junta 
de gobierno y formada por d presiden
te, el tesorero y un vocal de carácter 
titular. Esta Comisión se someterá al 
sistema de contabilidad que resulte 
aprobado de Real orden en el Regla. 
mento orgánico del Colegio de Huér
fanos, con objeto de dar unidad al pro .. 

. cedimiento de recaudaci6n, ex.pendi
ción de sellos y comprohación de in
gresos en toda la Nación, 

Art. z7, Esta Comisión se entende
rá directamente con el Patronato del 
rererido Colegio, para t:onsultarles sus 
dudas, comunicarle su organización y 

remitirles los fondos recaudados. D .. 
todo esto, la Comisión deherá tener 
contestación y recibo dentro d .. 1 tér
mino de ocho días, pudiendo en caso 
contrario reclamar al inspector pro
vincial de Sanidad y gobernador civil 
de la provincia. 

Art. 28. Cuando estas comunica
ciones se refieran puramente a remi· 
si6n de fondos, se dirigirá al tesorero 
del Patronato. Los demás podrán en
viarse al secretario o al presidente del 
mismo. 

Art. 29. De las negligencias en el 
cm pif'o de los sellos o en la reclama .. 
ción referente al derecho dc vacuna
ción a que se hace mención en el refew 

rido Real ,kuelo de 3 de Agosto de 
1923. se dará cuenta a la lunta de Go
bi .... rno del Col\~gio respcc'tivo para que 
imponga las sanciones, de advertencia 
la primera vez, amoncst;¡ción la segun
da y puhlicación en el Rolelí" oficial 
de la provincia la tercerd. Mediarán 
entre cada una de estas correcciones, 
por lo menos, treinta días. Los intere
sados podrá'1 reclamar a la Junta de 
Gohierno exponiendo las razones q&.!e 
les haya podido impedir el cumpli
mícnlo de Jos preceptos lc-gales. 

El rallo de la J unta de Gohierno 50-

hre d particular será apelable ante d 
gobernador civil de la provincia, quien 
antes de resolver oirá a la Junta pro· 
vincial de Sanidad en plf'no. 

Art. 30. l.a Comisión especial de 
los Colegios, para el d~ Huérfanos, pro
pondr.í a los señores facultativos que 
mejor hayan cumplido los fines a este 
objeto enc<Jminados para que sean pro .. 
puestos para una menci6n púhlica y 
honrosa y por su perseverancia y m~
ritos extraord i narios a una distinción 
adecuada. Para este fin ser;Í n las pro
puestas remitidas a la Junta de Patro
nato dei Colegio de Huérfanos de ~Ia
drid. 

V ASELA TU M Especifico para la curaci6n de la atonla 
- - intestinal. - = 

M ••• tras y IlIoratura para los .. ~or.s doctores: Laboratorio Xlela, Prado, 15.-Madrld. 
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CAPITULO IV 

Disposicion,s disciplinaria., 

Art. 31. Cuando lIegut' a conoci
miento de la Junta de gobierno, por 
reclamaci6n o informaci6n propia, que 
la conducta de un colegiado se aparta 
de las reglas y deb·eres sociales, profe
sionales, legales y de los estatuídos en 
el artículo S.', podrá imponerle aquélla 
los siguientes correctivos: 

1.0 Advertencia verbal o escrita de 
carácter privado y sin anotación en el 
acta. 

2.' Amonestaci6n ante el Colegio 
en pleno con anotación en acta. 

3.° Imposiciún de multa de 25 a 
! 00 pesetas. 

4. o Imposicití,n de multa de 200 a 
500. 

5." Expulsiún del Colegio provin
cial y suspensi"n temporal del ejerci
cio profesional en España. 

Art. 32. Contra las correcciones a 
que se refieren los apartados 2.°, 3~o y 
4.° del artículo anterior, podrá el inte
resado recurrir en alzada ante el gohcr. 
nador civil de la provincia, quien antes 
de resolver deberá oir a la Junta pro
vincial de Sanidad en pleno. 

Contra el correctivo a que se refiere 
el apartado 5.° del mismo artículo po
drá el interesado recurrir, dentro del 
término de diez días, ante un Jurado 
profesional regional, constituído por 
los presidentes de los Colegios de la 
regi6n medica a que pertenezca el re
currente, actuando de presidente de 
este Jurado aquél que designen los 
miembros que lo constituyen, y cuya 
entidad deberá dictar resoluci6n en el 
t{ormino de sesenta días. Contra el fallo 

del mismo cabrá la apelación ante el 
Ministerio de la Gobernación, quien 
podrá entrar a conocer del fondo del 
asunto, oyendo antes de resolver al 
Real Consejo de Sanidad en pleno. 

CAPíTULO V 

Del :Jurado profesional de los Colegios 

Art. 33. El Jurado profesional de 
los Colegios ~fédicos españoles será 
elegido por el voto de 109 Colegios en 
alguna de las Asambleas generales que 
celebren. 

El Jurado será renovable cada dos 
años, y podrá serlo total y parcial
mente. 

De los nombramientos se dará cuen
ta al Ministerio de la Gobernación yal 
director general de Sanidad. 

Este Jurado profesional constituirá 
el Consejo general de los Colegios, re
presentando el lazo de uni6n entre to
dos ellos, compitiéndole llevar la re
presentaci6n de los mismos ante el 
Poder público, convocar las Asambleas 
generales e informar cuantas represen .. 
taciones hubieran aquéllos de elevar 
ante el expresado Poder público. 

CAPÍTULO VI 

[Je los fondos de los Colegios 

Art. 34. Constituirán los fondos de 
los Colegios: 

1.0 Las cuotas de ingreso meniua
les o anuales que en cada Reglamento 
particular se marquen y aquéllas ex
traordinarias que se acuerden en Asam· 
hleas generales de Colegios y que ha
brán de ser extremadamente m6dicas 
y por causas justificadas. 

2.° El importe de los donativos, le· 

GLOBOPOL 
El antiséptico y cicatrizante más 

(Uquldo de Dakin) poder().·~, menos irritante y me
nos ióxico, indicado en toda cia-

se de heridas, lilceras, etc. 
Muestras y literaturas para los Sres. Doctores: Laboratorio Xiela, Prado, 15.--Madrid 
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gados o bienes que los particulares, mé
dicos o corporaciones les confieran; y 

3.° La mitad del importe de los se
llos de dos pesetas de los certificddos 
a que se refiere el párrafo i." del artí
culo 4. 0 del Real decreto de 13 de 
Agosto de 19l3. 

La Comisión especial del Colegio de 
Huérfanos de la Junta de gobierno del 
Colegio será la especialmente encarga
da de distribuir a los facultativos de su 
provincia dicho seBo, así como los de 
0,50 pesetas a que se refiere el párrafo 
y artículos mencionados. 

Para facilitar el reparto y cxpedicitlJ) 
de .. ellos a los médicos de la provincia 
y evitar el adelailto de su importe a los 
profesores que no quieran ahonarlp por 
anticipado, los Colegios quedan autori
zados a :::oncertar con los estancos o 
farmacias el depósito y venta de los re
feridos sellos, encargándose cada Co· 
misión provjnciaJ de organizar cste ser· 
vicio en la forma que resulte m~í:; prac
tica y beneliciosa. 

Para la expendición de sellos y liqui· 
dación de su importe, dichas Comisio· 
nes especiales se entenderán con la Jun 
ta de Patronato del Colegio de Huór· 
fanos, a cargo de la cual correrá lo 
referente a fabricación de los mismos 
con arreglo a las disposiciones I~gales 
vigentes y su distribución a los Cole
gios Médicos. 

UlSPOSIClÚX AT)IClO,!I;AL 

Las regiones médicas estarán cons
tituídas del modo siguiente: 

L° Por Jos Colegios d~ Aimcría, 
Granada, Ja"n y ~(álaga. 

2.() Por los Colegios de C1.diz, C;¡
narias, Huelva, C6rdoba y Sevilla, 

3.° Por los Colegios de Huesca, 
Logroño, Soria, Ternel y Zaragoza. 

4.0 Por los Colegios de Avila, Ciu
dad R"al, Cuenca, Guadalajara, Madrid, 
Segovia y Toledo. 

5.° Por los Colegios de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona. 

6.0 Por los Colegios de Badajoz, 
Cáceres y Salamanca. 

7.0 Por los Colegios de Asturias, 
Coruña, l .. {~{)n, Lugo, Orense y Pon
tevedra. 

8.° Por los Col<:'gios de Hurg-os, 
Palencia, Santandl'r, \'alla,lol;'1 y Za· 
nlora. 

1).0 Por I()s Colegios de :\11';1<"<'\", 
Alicante, Baleares, Caskl!(m, ~[urci;¡ y 
\"alencia. 

10. Por los Colegios de ~avarra, 
.. \lava. (iuipúzcoa y \'izcaya. 

Los prcsidC'ntcs df' los Co]C'g-ios de 
cada región médica se reunirán dentril 
de los treinta días sigui(·nt(·s a la pu~ 
hlicación de este }ú'al decr{'to, en la 
capital de provincia ('n que tenga su 
rcsiclcncia el de más edad, eligiendo 
en el 3Cto, por mayoría de votos, el 
presidente y secretario del Jurado pro
fesional regional, a que se refiere 
el párrafo 2.° del artículo 32 y sei1alan~ 
do la capital de la región en qu<" hayan 
de celchrar sus reunio'1(,s. 

t.Juedan derogadas cuantas clisposi
ciones se opongan a Jo prescrito en 
este Real decrf'to. 

Dado en Palacio a 2 c.!(' Ahril de 
I<)25.-;\LFO:'\SO. - El presidente de-I 
Directorio militar. An/ollio .1lagtl3.)I 
['a,,,, (Caata <1,·1 5 de ,\I>ril de 11)25.) 

Recomendamos a nuestros compa
ñeros los produclos que se anuncian 

en el Boletln. 

PIEL 
Curación sorprendente de Eczernas. lIerpes, Eru{!dones de los niños, Sar
na, Úlceras, Erisipc.la, Gr;lnos. Escoriaciones. Cinetas. S.:.lbañOnl'St Que
maduras de primer grado ,. de'9ás ENFEIUIEI>ADE.'-i DE LA PIEL, 

con la ·PO~IAlJA A:\TISEPTICA Il)· del O .. i\l, S. Piqueras. 
Premieda con el DIPLOMA DE HONOd (la más alta recompensa) en 'a fx;lo'¡"ón General de Sani· 

dad e Higiene. ( MADRID 1924), 
Yenta: Farmacias, an anvases de origen. Depósitos: En los eanlr:n da "plelheos. 
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Instituto-'--Bi~~~f~¡~~ "HERME-S~-I 
Roma, 1 (S. G.-Teléfono 1528 G-BARCELONA 

Opoterapia digestiva "H E R M E S " 
DANCREATINA .. HE R M E S" 

Grajeas glutinizadas de extracto pancreático 

J>OLlENTERASA "HERMES" 
Grajeas glutinizadas de páncreas y mucosa entérica 

OASTRASA "H E R M E S " 
Extracto total de mucosa gástrica, en comprimidos grajeados 

Los producto:, opoterápil'os y biológicos .HERMES. se hallan 
dc Venta CII las principales Farmaci¡¡s y Centros de Específicos 

: dispeJls¡¡dos únicamente por prescripdón facultatiVa. : 
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RépUca y contra
répUca 

El sellor Casas, director de La V08 

Médica, nos pide la inserción de la si
guiente carta abierta_ 

Con mucho gusto te complacem.>s. aun
que consideramos mAs usual que sea el 
mismo periódico aludido quien replique 
desde sus columnas. 

Carta abierta 
Se"or Presidente del Colegio de Mltlicos 

de Toledo_ 

Muy señor mío: En el último núme
ro del BOLETÍN de ese Colegio, he leído 
un artículo dedicado exclusivamente a 
La V08 Médica_ Nos complace y enva
nece tener enemigos. El rayo solo des· 
carga sobre lo que está en alto; pero 
no podemos consentir que se nos com~ 
bata con suposiciones gratuítas1 y en 
nuestro deseo de localizar la polémica 
le ruego acoja en su BOLETÍX esta ré· 
plica. 

El Patronato de :\1édicos titulares
todos éstos lo saben, con la sola ex
cepción del articulista- fué derribado 
por el sufragio de la clase, y el que no 
quiera creernos puede leer las declara
ciones del señor Calvo Sote!o, publica
das en A B C a raíz del Estatuto. Tam
poco La Voz ,INdica combatió el Bo
letín de la AsociacúÍlI, mientras su sus
cripción fué voluntaria; ¿pero podíamos 
consentir, sabiendo que era propiedad 
de la clase, que se le vendiera en un 
precio señalado por el vendedor y sin 
hacer el más ligero inventario? Impe
dimos que se explotara a la clase. Des
pués, el Boletí" ha resucitado y aun 
cuando su tema favorito y casi único 
es zaherirnos, no le hacemos caso. Que 

viva con sus suscriptores voluntarios, 
si los tiene. Obligatorios, no. 

y siendo enemigos natos de los 
periódicos obligatorios, ¿cómo puede 
ocurrírsele a na~ie que pretendamos 
hacer obligatoria Lo Voz Médica? Pues 
esto es lo que sostiene el articulista. 

La Voz.Médica desea que se cons
tituya la Asociación nacional de Ins
pectores municipales. Y el articulis
ta adivina que no lo deseamos con 
buen fin, sino para cbnvertirnos en 
órganos de la Asociación. Ahora bien, 
como la ley invita a los Inspectores de 
Sanidad a asociarse, se ofende la buena 
intención de los legisladores, dando a 
entender que nos hacen el juego y 
que selo por darle carácter de órgano 
oficial a La Voz Médica, fomentan en 
los titulares el espíritu de Asociación. 
y se injuria a los futuros mandatarios 
de la clase, suponiéndoles sin saber 
quiénes serán, acaso llegue a serlo el 
articulista, incapaces de fundar un pe
riódico propio y a todos los periódicos 
profesionales a~ desheredarles de ante
mano. ¡Lo que llorarán una herencia 
tan cuantiosa como la del Boletín! Y 1 

en fin, se demuestra estar en ayunas 
de nuestra campaña, POf<lUC La 1"0.: 
Jl1édica, con fecha 14 de noviembre, 
decía hablando de los preparativos el" 
la Asamblea de Medina )' curándose 
en salud de los mal pensados. 

«No necesitamos decir que la inicia
tiva cuenta con todas nuestras simpa .. 
tías y que trabajaremos por su éxito 
sin formar entre los organizadores. 
Ayuda tan desinteresada, (lue no pide 
a trueque privilegio ele cronistas, sino 
la plena emancipación de la pluma. Es 
decir, que nuestra ayuda cesará tan 
pronto como la Asamblea se constitu· 
ya y nos destituyamos del papel de 
propagandistas para enlrar en pose-

URODONAL Es el mayor disolvent" 

- del ácido úrico. -
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sión del de informadores. Como pro
pagandistas toda ayuda nos pareced 
poca; como informadores olvidaremos 
que en la mesa presidencial se sientan 
amigos nuestros y tomaremos nuestras 
notas con absoluta sumisión a la ver
dad •. 

y en otro párrafo se decía: 
.Esta es la Asamblea que anhela

mos, que no sea incubadora de cau .. 
dillos, sino engendradora de una Aso
ciación nacional de Médicos titulares. 
Este anhelo está en pugna con nues
tro interés periodístico, porque toda 
Asociaci6n nace con un periódico de
bajo del brazo y L" Voz ¡lUdiea. no 

,abdicaría su independencia por uncirse 
a un organismo que necesitaría para 
seguir el camino recto el aguijón de la 
crítica.» 

Los organizadores de la Asamblea de 
l\ledina conservan cartas nuestras que 
les autorizamos a publicarlas. En ellas 
solo pedíamos que hubiese libertad 
para todas las opiniones; de modo que 
si el articulista pudo emitir las suyas, a 
nosotros en gran parte lo debe_ Y a 
esta autorización quisiéramos corres
pondiera Federación Sanitaria, dando 
permiso para publicar aquellas cartas 
rle que tanto se murmuró en l\Iedin¿l. 
Confrontando unas con otras se verá 
quién tiene historias secretas. 

Al articulista le ciega la pasión y 
no nos extraña que no leyera bien los 

carteles que fijamos en Medina. No 
decían .La Voz Mldica el mejor pe
riódico de información,. como él in
venta, sino eLa Voz MIdica, periódico 
de extensa información profesional,. 
con lo que decimos la verdad, sin ha
cer de menos a ningón colega. 

Para terminar, si no le llevó a Medi
na más que el propósito de impedir 
que La Voz Médica sea órgano de la 
futura Asociación, ha hecho un viaje en 
balde. Más fuerte que su voluntad de 
impedirlo, es la nuestra de no serlo. 

Le anticipa las gracias por la inser
ción de esta carta, su affmo. amigo y 
s. s. q. e. s. m.-Enrique Casas. 

Po .. una sola vez 
A la carta que en virtud a mi «Aler

ta-Sanitarios., dirige al Boletín del Co
legio don Enrique Casas, director de 
La Voz Médica, he de contestarle una 
sola cosa, que las localizaciones, y más 
en asuntos de la esencia del que nos 
ocupa, completamente generales -per se 

y per accideJts) , las desdeño en abso~ 
luto. Despliegue sus razonamientos en 
su popular (cada dia ,nás) _y romáutico 
rotativo y le garantizo a él y a su me .. 
cenas, el propietario del periódico tné~ 
dico Illtto-especíjico-propaga7ldista el éxi
to más completo. 

Bargas y Abril 1925.-Ju/io Mateo, 
Médico titular. 

FEDERACiÓN SANITARIA 

P .. epa .. ando la Asamblea 
A medida que se aproxima la fe

cha de la Asamblea Regional de Cas
tilla la Nueva en Toledo, mayor es 
el entusiasmo de los sanitarios tole
danos para que el éxito más rotundo 
corone la labor constante que efec
túan, a fin de conseguir que el im
portante acto resulte grato a los que, 

durante tres dias, han de con\li\lir con 
nosotros, al mismo tiempo que bene
ficioso a los altos intereses sanitarios 
de la Nación. 

La Comisión organizadora de esta 
Asamblea, constituida por las cuatro 
Juntas de Gobierno de I¡¡s Colegios 
Sanitarios de la provincia, llevan muy 

: Pectobenzol: Preparado lalaltU.lble en caturos, t05 y toda 
clase de afecciones del pec .... 
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adelantados los trabajos de organiza
ción, habiendo sido uno de sus prime
ros acuerdos la acertada desi~nación 
para el cargo de Secretario general 
del médico de esta capital don An~el 
Moreno, al que se le ha otorgado -un 
voto de confianza para que efectúe 
los. trabajos que estime oportunos, al 
obJeto d<: que la Asamblea resulte con 
la brillantez y exquisita organización 
que deseamos. 
. Se han nombrado las siguientes Co

misiones: de Propaganda, Hacienda, 
Alojamiento y Fiestas, las cuales cele
bran frecuentes reuniones. a fin de 
que no quede detalle omitido en lo que 
a cada una de las mismas compete. 

La primera de estas Comisiones ha 
efectuado trabajos importantísimos, 
como son la visita oficial a todas las 
Autoridades civiles y militares, de las 
que ha recibido halagadoras impresio
nes de ayuda y colaboración decidida. 
También visitó al Emmo. y Rdmo. se
ñor Cardenal Primado Dr. Reig Casa
nova, al que le fué ofrecida la Presi
dencia de honor, que aceptó él ilustre 
Purpurado, ofreciendo su valiosisima 
cooperación. 

Se han efectuado algunas visitas 
más a organismos oficiales y particu· 
lares locales, a los cUBles estsmos re
conocidos por la acogida que nos ha 
dispensado y por el decidido apoyo 
que nos han prometido. 

A fines de mes, la Comisión direc
tiva se trasladará a Madrid para ha
cer personalmente las invitaciones y 
pedir el apoyo necesario a las Autori
dades sanitarias superiores, Excelen
tisimo señor secretario de la Gober
nación, Excelentísimo Señor Dele
$lado Re$lio del Turismo y Directores 
de las Compañías de Ferrocarriles, y 
visitar a personalidades sanitarias de 
$lran reJiere . 

Los trabajos que efectúan las de
más Comisiotles, Van adelantadisi
mos, y dado el interés con que éstas 
funcionan, de esperar es que para 
próxima fecha esté todo previsto y 
coordinado. 

La Comisión directiva ~estiona Que 
se conceda la rebaja ferroviaria, como 
i~ualmente el que los señores asam
bleistas encuentren las mayores faci
lidades para que puedan admirar el 
incomparable tesoro artístico que en
cierra nuestra ciudad. 

Reina gran entusiasmo en todas las 
clnses sanitarias, y tenemos la seguri
dad, en lo que respecta a la provincia 
ya la región, de que la concurrencia 
ha de ser muy numerosa, y en cuanto 
a la representación de nuestra clase, 
la completa certeza de que nuestros 
compañeros responderán en mayor 
e/rado si cabe a la importancia de la 
A~amblea y al gran honor que se nos 
dispensa celebrándola en Toledo. 

Boletín de inscripción para la Asamblea de . 
Toledo 

1>on 
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Loa Sanitarios del Distrito de Orea se reunen en Asambl .. el dla 26 de 
.arzo, en Sonsaca, para constituir la Unión Sanitaria del Partido 

Todas las clases sanitarias del parti
do de Orgaz acudieron a esta Asam
blea, que tuvo lugar en Sonseca. Ocu
paron la presidencia don Isabel" Pe
rezagua, presjdente del Colegio médi
co de la provincia; don Angel Moreno, 
tesorero del mismo; don Victoriano 
Medina, presidente del Colegio de Ve

. terinarios; don F crnando González, del 
;¡e Practicantes; don Agustín Sánchez
Largo, tesorero del mismo; don Julio 
San Román, vicepresidente de la Unión 
sanitaria del distrito de la capital, y 
don Jt:lio Mateo, médico titular de 
Bargas. 

Abierta la sesi6n por < 1 señor }'e
rezagua, se leyeron adhesiones de los 
pocos sanitarios que por sus ocupado
nes' no pudieron acudir al acto; des
pués fué concedida la palabra al señor 
Laulhé, presidente del Comité del dis
trito de Orgaz, el cual empez6 saludan
do a todos los compañeros san itarios y 
lamentando no poseer grandes dotes 
oratorias, que procuraba suplirlas por 
su buena voluntad en todo lo que sigo 
nifica uignificaci6n y misi6n de las cla
ses sanitarias; dice que se siente honda .. 
mente impresionallo al ver el entusias
mo con que los sanitarios del distrito 
han acudido a la citación que se les ha 
hecho. Pasa después a ocuparse de la 
apatía que en todo momento ha reina
do en l¿ts clases sanitarias en favor de 
la uni6n, pero que el hecho de ver hoy 
el gran número de compañeros que 
asisten a la Asamblea, le da alientos y 
esperanzas de llegar a ella; él, pues, en 
nombre de los sanitarios del distrito de 
Orgaz, dice al presidente del Colegio y 

Comisión. de Toledo, que cuenten con 
que este partido está unido y dispuesto 
a defender toda noble empresa. Pre
senta después a la Comisión de Toledo 
y pide, por último, que no desmaye
mos hasta conseguir una uni6n pcrfcc~ 
ta para poder llevar a cabo mejoras 
beneficiosas para la clase san itaria, 
como el l\lontepio, p¿¡ño de lágrimas 
de los que tienen la desgracia de ver 
perder al autor de sus filas, Jlevti.ndose 
los medios de vida. l<uega se acuerw 

de telegrafiar al señor Inspector pro
vincial (que pensaba asistir a cstaAsam~ 
blea), dánuole el pésame por la muerte 
de su padre. 

Seguidament" hace uso de la pala
bra el señor i\fateo, y con la elocuen
cia y fogosidad en (~I característica, 
h2ce una acabada exposición de razo ... 
namientos para demostrar la importan
CiD de la Federación; explica admira
blemente la doctrina y la organizaci6n, 
así como el concepto de la funci6n so
cial que corresponde ejercer a esta co
lectividad sanitaria. Expone la manera 
de funcionar de la Federaci6n B6tico w 

Extremeña, que es la que ha servido 
de base a estas agrupaciones, y que fué 
fundada y organizada por el ilustre Mé
dico sevillano, apóstol de esta cruzada 
de redenci6n, el doctor Centeno} del 
que hace una acabada biografía. Dice 
que este movimiento de reacción que se 
ha producido en las clases sanitarias no 
tiene más objeto que el obtener su dig
nificación, procurando desaparezcan las 
verguenzas que hacen que España vaya 
a la zaga de las naciones civilizadas, 
como es la gran mortalidad, dchida, 

GL080POl 
El antiséptico y cicatrizante más 

(Líquido de Dakín) poderoso, menos irritante y me
nos tóxico, indicado en toda cia

se de heridas, úlceras, etc, 
Muestras y literatura para los Sres. Doctores: Laboratorio Xiela, Prado,15.---Madrid. 



BoLBTlN DEL COLEGIO DE MilDJCOS DE TOJ.EDO 11 

principalmente, a la falta de higiene. 
Habla de la Asamblea de Madrid, don
de hubo un gran entusiasmo por la 
unión sanitaria; pasa a leer los epígra
fes del Reglamento de la Federación 
andaluza, que es un modelo-dice-de 
moral profesional, y concluye ponién
dose a dispO$ición de los sanitarios de 
Orgaz para toda noble lucha en fa
vor de la Federación. 

Habla a continuación el señor Gon
zález ¡niesta, y en sentidas frases, que 
demuestran el fervoroso entusiasmo 
que sienten él y los que con él forman 
la modesta agrupación profesional a 
que pertenecen, por la realizaci6n de 
esta gran obra de regeneración que al 
federarnos queremos llevar a cabo; 
ofrece, con palabras sinceras, a la vez 
que elocuentes, la decidida coopera
ción de los Practicantes toledanos has .. 
la llegar a la consecución de lo que 
nos proponemos por la unión. Demues· 
tra su regocijo al presenciar aquel acto 
de fraternidad profesional y elogia los 
fines de gran transcendencia sanitaria 
y social que se persiguen con la cele
bración de estas reuniones. Aconseja 
a sus compañeros de profesión coope
ren con todas sus fuerzas a esta gran 
ohra de federaeión, ?ero demostrando 
en todo momento alteza de miras, y, 
sobre todo, respeto y su1,Jordinaci6n a 
la dignísima clase médica, que es la 
encargada - dice - de prestarnos su 
eficaz ayuda para que logremos redí· 
mirnos, y termina aconsejando el cum~ 
plimiento por todos de las sublimes pa
labras mil veces pronunciadas por el 
insigne doctor Centeno; «i\mor, amor 
y amor entre tod("ls los ~nitarios~. 

Se levanta el señor Medina y empie
za por dirigir un cariñoso saludo a to~ 
dos los reunidos, saludo efusivo, como 
salido del alma. Se extiende en consi
deraciones para hacer comprender lo 

que significa aquella reunión, que no 
es otra cosa que la manifestación más 
elocuente del bizarro despertar de las 
clases sanitarias, que comprendiendo 
que no las conviene continuar como 
hasta ahora disgregadas y dispersas, 
porque así podían adelantar muy poco 
con relación al vertiginoso progresar 
que se nota en todas las clases sociales, 
se asocian, se unen en indisoluble lazo 
de fraternidad para poder defender 
sus derechos frecuentemente descono
cidos, a la vez que poder cumplir me
jor su importante misión relacionada 
con la salud pública. Explica lo que 
representa y el objeto que se persigue 
con este hermoso movimiento societa
rio, que, merced a las iniciativas y ae· 
tividades del gran apóstol de este ideal, 
del doctor Centeno, se ha desarrollado 
en todas las clases sanitarias españolas. 
Dice que uno de los mejores aciertos 
de este ilustre luchador y de los que 
con él colaboran en esta gran obra de 
redención, es el haber dado, desde el 
primer nlomento, la importancia que 
se merece a los sanitarios rurales, que 
son los más necesitados, porque eso 
indica que han comprendido que 
nuestras profesiones no podrían llegar 
a la plenitud de su grandeza y pode
río, si antes no se atendía a los de 
ahajo, de igual manera que ningún 
país puede obtener su prosperidad 
mientras la poblaci6n rural sea esclava 
y analfabeta. Alude a los fracasos que 
tuvieron lugar en el distrito de Orgaz 
la otra vez que se trató de constituir 
la Unión Sanitaria y aconsc,ja que se 
olvide y neseche el escepticismo, si le 
tienen, porque aquéllo ocurrió porque 
aún no estaba completamente organi
zada la Unión y, por tanto, no estaha 
la máquina bien montada para poder 
oponerse a las negaciones de ética pro~ 
resional que se presentaron; dando por 

-~---~-~-,-,--~ -------~--- ---~-----,---,- ---------- - ---~~----------~-
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terminada su peroraci6n solicitando el 
que todos los sanitarios aunen sus es
fuerzos para poder conseguir la vic
toria. 

Habla el seilor San Román en nombre 
de los Farmacéuticos, y con palabras 
reposadas, pero en las que resplandece 
la sinceridad y. la nobleza de intencio
nes, hace presente la satisfae:ci6n in· 
mensa que experimenta al ver reunidos 
a los sanitarios del distrito en tan gran 

. número. dando muestras tan ostensibles 
'de vitalidad, aprestándose para luchar 
con miras tan altruistas y tan desinte
resadas, pues en último tt<rmino nues
tras conquistas han de redundar en he· 
neticio de la humanidad y del país en 
general. Hace presente su deseo de:' 
que la uni6n de las clases sanitarias se 
realice, porque entiende que es la me· 
jor manera de que podamos llegar al 
logro de nuestras aspiraciones; pero 
aconseja que tod<.Js Jos sanitarios estén 
bien poseídos de los nohles y levan
tados prop6sitos que con la Federaci6n 
sanitaria se persiguen, estando aperci. 
bidos a todas las cnl.trariedades que se 
presenten en el camino, y dispuestos a 
vencerlas cuando las encontremos a 
nuestro paso. Dice que los mejores pro
cedimientos que hay que poner en 
práctica entre Jos qu(" constituyen )a 
gran familia sanitaria, son el ;::ompañe
rismo y el respeto mutu0. Considera 
necesario prepararse para poder llevar 
a cano con la hrillantez que es preciso 
la Asamblea regional sanitaria del pr6-
ximo Junio, a fin de que los que a ella 
asistan lleven una buena impresión de 
nuestros sentimif'ntos e ideales progre 
sivos en el orden sanitario y de nues
tra hidalguía como tol\'~danos. ofrecien
do en sus últimas palahras su más de"
cidid" apoyo y el de la clase que repre
se~ta para la ctlnstítuci6n de la Unión
Sanitaria. 

El V ocar del Colegio de Practican
tes, Delegado de este distrito, D, Pe
dro Fernández, hace uso la palabra, 
manifestando su entusiasmo por el fin 
que persigu~ la Uni6n Sanitaria, yofre
ce la ayuda incondicional de la clase 
que representa para la consecución de 
este nohle ideal. 

Se levanta a hacer el resumen el se
ñor Perezagua com() presidente de esta 
Asamhlea . 

Empieza manifestando con entmdas
mo y alegría, al ver el gran nlInlCrO de 
sanitarios que han acudido, lo cual sig
nifica por una rarh' la bondad de la 
idei'l que Jos reune y por otra el <'l1tU" 

siasmo que dicha ¡tipa dC'spierta ('n tn
dos) dando así un «mentís» al cn~dit{) 
que tenemos los sanitarios de verdade .. 
ros suicidas ante los prohJc-mas y ad
\'prsidac1cs que se no~ presentan: por 
eso se alpgra al ver que todos qui('ren 
sacudir el yUgD, eslando dispuC'Slos 
todos a que term in(~n <le una \'('Z ('sa 
apatía y negligencia etc antes y seamos 
considerados con 1;\ considerHci(¡n a 
que somos acreedores. 1\0 quief{~ olvi
dar el dar las gracins a este Ayunta
miento que ha cedido lSU confortable 
sa)(m de sesiones para esta Asamhlea. 

Ya os han dicho los s('i'lores que" nw 
han precedido en el uso de la palahra 
Jo <luC la l'ni{m Sanitaria signifIca; no 
lo necesit:lbais, porque ya en otra fc~ 
cha, aquí se 1I('g-t'"l a constituir, aunque 
desgraciadampnte nI) llegó a dar el 
fruto apetecido. No voy yo, por tanto, 
a d~ciros las hondrldes de la Unión 
Sanitaria, pero todos sah(';is que los 
homhres aislados, por muy grande qUt~ 
sea su talento (> influencia, tienen hoy 
muy poco valor para conseguir mejo· 
ras de una clase; es oc'cesario qU(' estos 
homhres, al p<"dir a los poderes pú· 
hlicos nwjoras, lo hagan en nOAlhre 
de una masa grand<\ d(' ulla das!." nu-

Elixir J. Polo. Polibromurado. IIisterismo, ataques ppil"pticos, ,'le. 
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Dlerosa que, como ]a cJa5C Sanitaria, 
está formada por hombres dedicados 
al trabajo y al estudio. 

La necesidad de unirnos ha sido 
siempre necesaria, pero hoy más que 
nunca. La publicación del Estatuto 
municipal llevú inquietud a los sani
tarios español~'$, y con razón, pues, si 
antes habíamos sido objeto de veja
ciones, ahora, con el Estatuto muni· 
cipal, quedábamos en una situación 
más desamparada que entonces; así, 
recordaréis las sanciones absurdas de 
dicho Estatuto, quedando los médicos 
(y hablo de los médicos por referirme 
a esta parte del Estatuto) bajo la auto
ridad de los Ayuntamientos, si bien se 
ha conseguido que dejen en suspenso 
la conversión de las tres raltas leves en 
una grave, asunto en el cual tuvo la 
iniciativa el Colegio l\lédico de Toledo, 
por medio de su Bou:TI:"\, aunque La 
VO:'! Medie" se ha apuntado después el 
éxito. Y esto que sucede a los médi~ 
cos, ocurre tamhién a las demás cla~ 
ses sanitarias, porque todos estaríamos 
siempre hajo la voluntad de las auto .. 
ridades municipales, no dehiendo pcr· 
mitir que esta injusticia se siga come
tiendo. He ahí la necesidad de consti
tuir la Cnjón Sanitaria. 

Termina pidiendo a todos verdadera 
uni6n, para d(~ este modo conseguir el 
logro de los ¡dealf"s de 1;:1 clase sani .. 
taria. 

Se suspende unos minutos la sesión, 
para que los sanitarios elijan la Junta 

del Distrito, quedando nombrada la 
siguiente: 

Presidente, don Félix Sánchez Lau
Ihé; vicepresidente, don Nicolás Guz
mán, farmacéutico de Sonseca; secre
tario, don Pedro Muilol, practicante 
de Sonseca; vocales: don Manuel Ca
ñaveral, médico de 1\-lora; don Ramón 
L. Alonso, farmacéutico de Ajofrín, 
don Carlos Rodríguez, veterinario de 
Mora, y don Pedro Granados, practi
cante del mismo. 

Se levan.ta la sesión, y los cincuenta 
asambleistas se dirigieron al Casino, 
donde en fraternal banquete pasaron 
unas horas de alegría, reinand~ el 
mayor espíritu de fraternidad. Al des
corcharse el champán, el ilustrado far
macéutico de Sonseca y vicepresidente 
de la Junta de este Distrito, &cñor Guz
mán I ofreció I en nOfilbrc de todos los 
sanitarios del mismo, el banquete. A las 
palabras elocuentes de tan distinguido 
amigo, contest6 dando las gracias en 
nombre de la Comisión de Propaganda 
el activo secrf"tario general de la l\sam .. 
hlea de Castilla la Nueva y tesorero 
del Colegio Médico, don Angel Mo
reno. 

Gracias que nosotros tambü~n testi .. 
moniamos por las atenciones de que 
fuimus objeto, no sólo de los compa
i"ieros sanitarios, sino dd simpático ve .. 
cindario de Sonseca y muy espflcial
mente de las guardadas por el corres
ponsal de El Castc/!,uliJ, scilor Me
dina. 

Los Sanitarios del partido de Ocalla, en reunión celebrada el dla 14 del aclual, 

constituyeron la Unión SanItaria del partido 

Convenida la fecha d,·1 día I4 para 
celebrar la as.-"lmblca de sanitario$. del 
partido de Ocai'ia, tras[adáronse al 
mencionado pueblo parte de la Comi-

si6n de propaganda que entiende en 
la organización general de la provincia, 
compuesta por los siguientes señores: 
don ¡sabelo Pcrezagua, don Angel :\io-

: Pectobenzol : Preparado Insustituible en eaturos, tos y to". 
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Muestras, literatura parlo los señores dodores: LABORATORIO XIELA. -PRADO, 15 ..... MADRlD 



20 BoLETlN DEL COLEGIO DE MIIDICOS DE TOLEDO 
--- --_._---- --------------_. __ ... _._. ---_. 

reno, don Julio Mateo, don Julio San 
Román, don Samuel Muñoz, don Fer
nando González y don Pedro Pérez. 

Fueron recibidos por don Román 
Carreras presidente del partido y di
versos sanitarios cuyos nombres no re~ 
cordamos. 

Seguidamente fueron al Ayuntamien
to, local determinado para la reunión 

. y cedido por las autoridades, a las que 
'manifestamos públicamente el más sin
cero reconocimiento. Contamos entre 
los reunidos hasta 49, es decir, una 
concurrencia numerosa. 

Ocuparon la presidencia el señor 
Delegado gubernativo, hombre que se 
desvela por la sanidad del pu~blo, al 
extremo de haber contribuído a la ti
rada de una Cartilla Sanitaria, repleta 
de preceptos y consejos en prevención 
de la tuberculosis y el cáncer; la Co
misión d .. Toledo y el presidente del 
partido. 

El señor Carreras hace la presenta
ción de los comisionados de Toledo y 
tiene lugar el intercambio de conoci
mientos y saludos. 

Habla el señor Delegado guberna
tivo y dice que para él es una gran 
satisfacción encontrarse entre hombres 
que consagran su vida a la nlisión de 
hacer desaparecer los azotes dI?: la hu
manidad. Explica que. designado para 
n'presentar a la autoridad en Ocaña, 

no fué sólo al l\yuntamiento, sino que 
buscó a los diversos sanitarios impre

sionado por las miserias de los pueblos 
pobres donde tiene su asiento la au
sencia de toda regla higiénica, motivo 

-------c--c--

de enferm~dades y ruina de la mayor 
riqueza, la salud_ Este rué el motivo 
de confeccionar la Cartilla Sanitaria, 
repartida a todas las familias del par· 
tido ayudado por la técnica de los sa
nitarios. Se interesa por el éxito de la 
Asamblea y pone a disposición toda 

su valía. 
El secretario general de la Asamblea, 

don Angel Moreno. hace relación de 
todas las gestiones practicadas, espe
cialmente de las visitas a las autorida
des que en extremo pródigos han ofre
cido toda clase de facilidades y el más 
decidido apoyo. Se extiende en el de
taBe de las visitas al eminentísimo se· 

ñor Cardenal doctor Reig, al que se 
ofreció, y aceptó como gran honor la 
Presidencia honoraria de la Asamblea; 
al señor alcalde; presidente de la Di
putación; señor Coronel de la I~"áhrica 

Nacional de Artillería y Coronel Di
rector de la Academia, y otras ges
tiones pendientes que al ser efectuadas 
se dará puhlicidad. En todos encon· 

tramos apoyo; pero es necesario que 
vosotros tamhién lo d(-is constituyendo 
la Unión del partido y acudiendo a la 
~;.\samhlea. 

El señor \fateo hahla de la idea 
f(>dcr .. tiva. 

Dice que tOllo evoluciona y se hace 
perfecto menos la funci6n sanitaria, 
que por 110 serlo del Estado, se halla 

en abandono. ocasionando matC's sin 
cuento. Explica que la Unit;n Sanitaria, 
como toda empresa grande y magn:íni~ 
ma, persigue un ideal que es la perfec
ción y renovación de Jos procedimicn-

Elixir J. Polo. Poiibromurado • Histerismo, ataques epilépticos, ctc. 

Muestras y literatura para Jos señores doctores: LABORATORIO XlELA.-Prado. 15.-MADfdD 
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tos sanitarios hasta conseguir una raza 
fuerte, pletórica de energías que trans
formen a Espalla en pueblo vigoroso, 
hoy enclenque y depauperado por la 
peste blanca, el cáncer y el alcoholis· 
mo, que ocasionan un coeficiente de 
mortandad vergonzoso y la degenera. 
ción de sus habitantes. Este bello ideal, 
como véis, no persigue 8ólo hacer sa
nidad, sino hacer patria, que es la obli. 
gaci6n primordial de todo español; por 
este motivo no cejaremos en el cmpe~ 
ño, porque de tales nos tenemos, y al 
otro lado quedarán los que no nos SC~ 
cunuen. Dice que no es la primera vez 
que se acomete la empresa ~e la Unión; 
pero fracas6 el intento porque no conl· 
prendía todos los sectores de la sani· 
dad que precisa la función. La doctri· 
na del doctor Centeno, reune esta ven· 
taja; todos son iguales purque se ena~ 
jenn de todo egoísmo individual, o lo 
que es lo mismo, de miserias humanas. 
Hace referencia de la Cartilla Sanitaria 
repartida a iniciativa del señor Delega
do gubernativo y solicita que se dé al 
traste con todas las pequeñeces y ha
gan suya la doctrina formando en las 
filas de la Federaci6n. 

El seilor Gonz.í.Iez expone que des
pués de lo hablado por los que le han 
precedido en el uso de la palabra y en 
forma tan elocuente, considera inútil 

insistir en la explicación del ided y sus 
fines henéficos, y más, cuando no había 
de atinar a mayor abundancia de con .. 
ceptos; pero sí afirma que la clase de 
Practicantes sabrá llenar cumplidamen
te el puesto que se le designe, tenien-

do en cuenta la igualdad del conjunto. 
Más claramente, que no hay suprema
cías personales. 

El señor Mudoz expresa un saludo 
cariñoso a todos los concurrentes, 
como igualmente a aquellos que por 
causa justificada no están presenles, 
aunque sí en espíritu; en nombre de 
la Junta de Gobierno del Colegio Vete
rinario de esta provincia, razonadamen. 
te expone la importancia de lq Federa· 
ción Sanitaria y la necesidad perento· 

. ria de que en la misma ingresen todos 
Jos sanitarios, pero muy particularmen. 
te aquellos qu(.~ prestan sus servicios en 
departamentos municipales, pueo el 
Estatuto municipal recientemente pu .. 
blicado, dando la autonomía que canee· 
de a los ayuntamientos, los crea un es· 
tado de inestabilidad que precisan para 
contrarrestar ésta la unión íntima e 
indisoluble de todos los sanitarios. Ma· 
nifiesta que precisamos ésta, no sola
m~nte para el logro de nuestras aspira .. 
ciones materiales, sino para salvar algo 
que SC' está evidenciando desgraciada
mente; la moral profesional. Precisa
mos robustecer y enaltecerla por ser 
nuestro propio decoro, nuestra propia 
dignidad y el honor de nuestras prufe
siones. Term ¡na insistiendo en la nece
sidad de la unión íntima de sanitarios, 

porque conseguida ésta con el pensa· 
miento noble y oesirlteresado en un 

·,mismo ideal, tendremos la seguridad 
en hacer sanidad, para con ella fortale
cer la raza, y con ésta, fort.-llecida, en .. 
grandecer nuestra patria. 

El señor San Román se ocupa de la 

5 000 t al que demuestre cien· A d 1 V 1 . p as. tílicamente que las ,guas e a 
no son, entre las minerales de ~(ondari.z, declarada.s de utilid:\d pública, las mejores 

para mesa y obesidad. 



unión de las clases sanitarias, y dice, 
que la inclinación poco social de las 
mismas es el motivo de su estanca
miento. La unión persigue un ideal 
abstracto de engrandecimiento que ha 
de traer como c~nsecuencia recíproca 
la recompensa del trabajo. Dirigiéndo
se a los Farmacéuticos, les dice que 
deben ser sociales en toda la amplitud 
de la palabra. Termina diciendo que 
ha de ser tan fuerte aquélla, ha de te· 
ner tal fortaleza, que en comparación 
de los grandes eslabones de una cade
na, precise singular esfuerzo para des
hacerla. 

Habla el señor Tamames. Todo esto 
así dicho resulta muy bonito, admira
ble; pero él lo cree muy difícil porque 
el apoyo que se preste mientras dure 
el ardor de la reunión será platónico. 
Triste es la realidad; más el compañe
rismo y la moral profesional está ma
leado, no dura más del ardor callejero. 
De diez veces que me he reunido con 
compañeros sólo vi compañerismo en 
cinco cuando nos reuníamos a comer, 
de todo ello no quedó nada. Hágase 
examen oe conciencia para despu6s. 

Usa de la palabra el señor Llorens. 
No venía dispuesto a hablar; pero la 
necesidad lo impone. Expresa que no 
puede decirse en términos generales lo 
manifesL1.do por el señor Tamames de 
la moral profesional, pues todos están 
ohligados a observar moralidad o a 
impom{rsP"la si no la guardan (grandes 
aplausos y palabras de asentimiento); 
la regla tampoco puede ser general, 

porque no es lógico pensar que todos 
sean malos ni buenos; mas las grandes 
faltas tienen sus grandes remedios. 

El señor Roda toma parte en el in
cidente promovido y dice que para 
toda reorganización es preciso el ideal 
y para tener ideal no hay que carecer 
de fe. Se mnestra conocedor de la. 
miserias humanas, que olvida para em
prender nueva era, y lamenta que el 
señor Tamames haya perdido a los 
veinticinco años todos los entusiasw 

mos de la juventud. 
El señor Mateo manifiesta que una 

de las razones más fundamentales dc 
la Federación, es residenciar y aislar a 
cuantos no se comporten como perso .. 
nas decentes. 

El señor :\Ioreno lamenta grande
mente que haya sido un m(~dico quien 

dé la voz de alerta. Observo casi siem" 
pre que d~ 10 blasonado se carece y 
conviene advertir que no se viene a 
coaccionar; el federarse es voluntario, 
con esto quiero decir, que en esas 
condiciones m;ís vale que no venga ('1 
señor Tamames. Termina solicitando 
opiniún concr<"ta. 

El señor Tamam<,s expresa quP no 
fué compn~ndido, toda Vf'l. que (':1 es 

partidario dr' la lJnitm. Preferiría no 
fuc'ra fracaso; pero la ff'aJiclad le incIj· 
na al pesimismo. <.Juiero Jlcg;¡r al asun· 
lo de Dosharrios y el Presidente lo 
prohihe per no ser del momento. 

El seiinr P(~rf'lagua cree que nad;:¡ 
queda por decir, pUf'sto <}u(, ya se ex.· 
puso todo el concepto de la Unj(,n. 

B[DU (Polia) == Herpes, eczemas, granos, etc. - .. 
Mue,tras )' litoratura para los señores doctores: LA BOR.\ TOIUO X IELA.-· 

Prado, 1". MAUI{IIJ 



SU&\orio Qulrtr¡loo d, Bata llabel 
TOLEDO 

-_.,._----

Director: DON JOSE RIVERA 
ea alumno de las Cllnlcas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, Berlln 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa Isabel, ndm 4, se prac

tican toda clase de operaciones quirdrgicas de vientre y se asisten partos. 

Las pensiones son de. 5 y 7'50 pesetas, y en su importe se incluyen, 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operacióo o tratamieoto equivalel)te, será 
objeto ele coovel)io aparte 

~-------------------------------------
Clíl)ica OdOl)tol6gic:a 

El)fermeelaeles ele la boca y eliel)tes 

Plaza de la Magdalena, 5, pral.-Teléfono 771.-TOLEDO 
._--_._----_.-

Consulta por los doctores Comandantes Médicos de la Armada 

y Odontólogos n. Rodrigo Suárez Zamora y D. Antonio Gón

gora Durán. 

Días ele cOl)sulta 

Los domingos, martes y viernes, de diez de la mañana a cinco de 

la tarde, y en MADRID, todos los días en su Clínica Dental. 

Calle de Augusto Figueroa, núm. 30, principal. 1, 

I ~~~~~~~~~~~~~~~ .. ~.~ .. -._ .. _ .. ~~--~~~~~.~.~-, 
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Lamenta el incidente por no ser opor
tuno; pero hace saber que no le ha 
disgustado, porque di6 lugar a resaltar 
todo el entusiasmo de los reunidos, 
que no se esperaba. El prop6sito de 
constituir la Uni6n no es de fuerza para 
que vayan, o lo que es igual, que no se 
violenta a nadie en su conciencia: es 
voluntario. Era de precisi6n constituir 
la. U ni6n, pensando que por encima del 
egoísmo está el ideal de hacer sanidad, 
evitando la mortalidad de 40.000 niños 
que mueren al principio de la vida y 
un número incalculable por enferme· 
dades evitables, que es la más grande 
vergüenza de todo español I y arrancar 

a la muerte tantas vidas inmoladas por 
la barbarie social. Es indispensahle y 
urgente la unión de los sanitarios es~ 

paiioles en todas sus clases, sin pensar 
en los intereses individuales, y que sea 
el remedio más eficaz de tanta des· 
dicha , que después1 ya arrihará la re
compensa. Manifiesta a la ligera que 
pudiera verse contradicción entre sus 
palabras y lo escrito en el So/dí" al 
darse partidario de los Colegios y ex· 
plica que son cosas distbtas; con los 
Colegios podemos movernos dentro 
del régimen oficial; con la Federación 

podernos hacerlo en otros sentidos y 
es posible que a ellos haya necesidad 
de recurrir. He aquí por qué la necesi· 
dad de esta última y por su contextura 
que la forman toda las clase ... 

:\1uestra su gratitud al señor Delega
do y le alienta para que prosiga su 

labor loable en pro de la Sanidad, que 
es el progreso de los pueblos y el en· 
grandecimiento de la raza, puntos fun· 
damentales de hacer patria. 

Suspendida la sesi6n, se procede a 
la elecci6n de la Junta de partido, que 
es la ~iguienfe: 

Presidente: don Román Carreras, 
Médico. 

Vicepresidente: don Pedro Alvarez, 
Veterinario, 

Secretario: don Antonio Zamorano, 
Practicante. 

Vocales: señor L1orens, Médico; don 
Manuel Díaz Santo y don César Cabe
zas, Farmacéuticos; don Rafael Caba

llero, Practicante, y don Paulino Du· 
rán, Veterinario. 

Fué obsequiada la comisiún de '1'0' 
ledo con espléndida comida, donde 
rein6 la armonía más fraternal y el en 
tusiasmo más fervoroso. 

Se recuerda a todos los seiiores co
legiados que no pueden ni deben 
expedir certificaciones sin el sello 
de DOS pesetas del Colegio de 
Huérfanos; y que estén obligados a 
adquirir los sellos de CINCUENTA 
céntimos para adherirlos a las pa
peletas de defunción. El uso de di
chos sellos, con cuyo importe se 
contribuye al sostenimiento del 
Colegio de Huérfanos, es obliga
torio. Y por la indole de esta obli
gación, los colegiados deben ex-

tremar su cumplimiento. 

TOLEDO 

SEBASTIÁ:ow RODRÍGUEZ. -IMPRESOR 

Elixir j. Polo = Bromo-Iodurado - : Gran sedante nervioso: -
Muestras V literatura para los sefiores doctores: LABORATORIO XIELA .. -

Prado, 15 - MADRID 
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ERUPTIVOL LOPEZ MORENO 
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Ma..,a registrada autorizada por la Inspección General d. Sanidad ,131 de Mayo de 1920 con el n6.,. 140 

~~C..A.3:)O ~.A.a.A QQ~A'l:'x:::s;a. 

SARAMPI6N" :.: VIRUELA :.: ElSCARLATI:NA 

Far:n::l.ao:i.a L6:pez More:o.o 

Calle de San Vicente, núm. l'Z.-VALltNCIA 

Instituto Biológico "LEV EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCIA 

PREPARACiÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARMACO·BIO 
LÓGICOS 

LACTO·LEVEL. - Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leurógena a base de alcanfor, colesterim, 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Rp.constituyente a base de harinas de plátano, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasadas 

y malteadas, obrando por la celulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J.SAN ROMAN 
1I Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

L· TOLEDO ~I L .. ===== = 
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Es el compuesto hipoclorado más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulaci6n const'IOt(·. 
La inocuidad sobre los tejidos queda o('moslr"(],, por ~u in~upelabJt, 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase mé·diea mut'stras que patentizan su 
pureza y certificados 'luc te¡;timonio" >t, estabilidad v m;¡ravil1osas 

cur:;ciones ohtcnldas, 

PARA PED!DOS, ~IUJ~STR\S y UTERyrCR¿\ 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 
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8allna LaGlcada "JESTLE" " 

I 
1I 
,1 
" 

Alin"lento COrDI)let:J para r:.iños 

:::onvalecientes y ancianos. : : 

I'\uestras y literatura gratis 21 los Sres. I'\éc;licos 

que lo solicite". 

I¡ Sociedad Nestlé, A. E. P. 11; Gran Vía Layetana, núm. 41. 

I BAROELONA 
._._-"_.-
._~- -'~ ----
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.. DUde_d.·:l 
Campeón de todas las MAqul
nas de Escribir durante 20 

aftos seguidos 
la qlle u!ited acabar:i por comprar 

n la 

CompañIa Mecanográfica 
Guillermo T runiger. 

Sociadld Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
Rareelo ••. 

Apartado :!91:' 

por ser la melor. 
-----------------' 

Ilr..;á~i,\n m:ul.:nüti...::1. S,:n~·ilb .. ~z extrema Escape r;tpiJ(sim~l. )faterial inJlH:jorable. 
Uí::lp'!ski\'lfl pr.\..:ti~';L T~:~:lado universal. :10 cartas a la va. l()O,UOU referencias. Soli

da a t"Ja p.u· . .'ln. \!ilH::h'iún p"rl1U:Eok. n-:!il,!,:a J~~ la ('-:-;critura. Pulsación suave 

Ligt.:1"(,I.<l <n igual. V l:nta sin pn::ct:dl'ntc . 

. _. --- Pidanla. a prueba y quedarán satlsfechlslmos. ----

!JOS MILLOSES DE ,'l"QlIINAS EN l~SO 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

\·i~i1.l· l'st:t 

nUL'\';L :'.tl<·UI·~a¡.\ su 

t,! (' t'..:tvr .(; l' 1"1.: n l~,' 

O. Fernando Moreno 
J:lrá a u~tl,J 

(U~lnto~ Jctalil.::> t:S' 

\' ..:nLa~ a plal.v.j 

y ;I} (untaJo. 

Talicr lk .\Jn:áuica, 

.\ll',:al1(.glafia y Ta· 
l.jui:';l'aifa, . \c(('~vr íos 

Jt: ¡,,,das clases. 

D,,:sp:lcho ~· .. tmpl(.'lu 

estilO.! anh:l·i~>"nn. 

DireCCión teiegráfica; 

Underwood. 
Telélono 3S1. -- TOLEDO 

1-------------------
POlO sus (unJkiones para (,1 qaJc, su solidez 

y su Y.\!'~I- .:\lmo m:hJuina Je l'scrihir la 
UNDERWOOD 

para najc 

es supt~riof a cualquier máquina :,imilar. 
Pesa" kilogramos con su estuche_ 



DISPONIBLE 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inycctables de 1.2 Y 5 ce. 
VALERO FOSFIlR Wos.ermann.-Elixir e inyectables de lec. 
YODOS Wa •• ermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de \' odo y Arsénico. Gotas 

e inyectables de 1 ce. 

OADlL Was.ermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO (Gadus 
Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 Y 5 ce. 

ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DELA VIA RESPIRATORIA. Elixir. 

NUEVO PREPARADO 

LACTO-FOSFER WASSIlRMANN.-(Sin estricnina). Para niños. Soluci6n normal 
de Lacto-fosfato de cal y hielTo en forma de jarabe. 

Sociedad Española de Ilspecialidades Fármaco-Terapéuticas 

A. WASSIlRMANN 11 C.", S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCIlLONA :-: Teléfono S. M. 375) 

Clínica Dental. Armas,4·--ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 

L 

Dentaduras de todas clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla.--Por Ver1'IOS favorecidos por IUlmerQSa c/;ellte/a l 

rogmuos tOlnilT Húmero para toda clase de trablljos'y consultas. 

1I 

1\ 



Producíos "lB Y S ' , 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS:\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al I por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina. -Solución al I por 1.000 

IMPOB'l'AN'l'E.-Tenemos a la Venta todos los sueros, Vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PíDANSE ~(UESTRAS y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

:APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



Vitarrhenal GARCtA MORO 
IN s:: EOTABLES 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu
- - ,Iosis incipientes, Convalecencias, etc. = = 

Núm. 1 
(Dosis fuerte tipo) 

_.~_ •. _ ••••. «". . ....... o •••• _ ••••••• _ •• _ ••••• _._. 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnbia) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o sensibles. 

Hipoglobulías. 
......................... "." ...... , .............. " .............. -.. - ..... -............. _. 

Núm. 4 Niños, Es el número 1 arreglado 

(Sin hierro ni estricnina) para éstos. -_ •...•.. -..... _ .. _ ... -..... -- ...................... - ..... . .......................•.. - .................... .. 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin ácido nucleinico 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro déhil sin estricnina) 

Núm,8 

Calcio y estricnina) 
...... _._-.. -_.-.. -•.. _._---.--_ ..... 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. ID 
(Cacodilato de estricnina 

sin nucleinico) 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

t;;dicacio;;es "tónicas' ;';;tineurasté;;i: 
cas en diabéticos y casos en que no 
conviene el nucleínico ni los nuclei

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del 1 y del 6. 

NOTA.-Con el nombre de VITAKACODILOL GARCIA lIlORO. preparamos una 
serie idéntica a la anterior, Hevando en cada dosis la cantidad de ArrhenaJ sustituida 

i por otra igual de cacodilato de sosa. L FARMACIA DE GARCIA MORO, PUEBLA, núm. II.-MAD~~~ ____ -, 
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